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FE DE ERRATAS N°002-2026-HE-HOSPITAL ESPINAR 

Visto: 

La Publicación de Resultados Finales del Concurso Público bajo Régimen 276, 

de fecha 12 de febrero 2026, emitida por la Comisión de Concurso. 

Considerando: 

Que, conforme al Artículo 201° del TUO de la Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, 

los errores materiales en actos administrativos pueden ser corregidos 

mediante fe de erratas, sin afectar la validez del acto. 

Que, la Ley N° 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público, establece la obligación de garantizar 

procesos de selección transparentes, legítimos y ajustados a la normativa 

vigente. 

Que, el D.S. N° 005-90-PCM regula los concursos públicos en el marco del 

régimen administrativo, disponiendo que toda publicación de resultados 

debe reflejar fielmente la evaluación y calificación de los postulantes. 

Que, todos los títulos profesionales presentados por los postulantes deben 

estar debidamente inscritos en SUNEDU, siendo requisito indispensable en 

el caso de las especialidades, maestría o doctorados, como la de enfermera especialista. 

Que, en la publicación de resultados finales del Concurso 276 se incurrió 

en error material involuntario al no consignar la unión de los dos grupos de enfermeras, 

así como la incorrecta consignación de una postulante odontóloga como “NSP”, 

lo cual corresponde ser rectificado para mantener la transparencia y 

legitimidad del proceso, incluyendo el cuadro final de ganadores y elegibles. 
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Se Resuelve: 

Artículo 1.- Emitir la presente FE DE ERRATAS, en la cual debe leerse: 

Donde decía:  

 

Debe decir: 

 

 

Donde decía: 
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Debe decir: 

 

Todos los títulos profesionales deben estar inscritos en SUNEDU, requisito indispensable para 

las especialidades, maestría y doctorados. 

Artículo 2.- Precisar que la presente fe de erratas se limita a corregir 

errores materiales involuntarios de publicación, sin alterar la validez ni los efectos 

jurídicos de los resultados finales ya emitidos. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente fe de erratas en los 

medios oficiales del Hospital Espinar, Unidad Ejecutora 408, para efectos 

de transparencia y publicidad. 

Espinar, 12 de febrero de 2026 

 


